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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000161/2022 

 
COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE LA EMPRESA RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES S.L. 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: “ACONDICIONAMIENTO AUDIOVISUAL Y DE COMUNICACIONES DE LAS 
SALAS DE VISTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, EN EL MARCO DEL “PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION 
EU” 

 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, de 

conformidad con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha 

acordado en la reunión del día 5 de septiembre de 2023, convocada para proceder a la apertura, en acto 

público, de las proposiciones económicas (sobre nº 3) presentadas por las empresas admitidas a la licitación 

del contrato, la exclusión del procedimiento de licitación de la empresa que se indica a continuación y por los 

motivos que se señalan. 

 
EMPRESA: 
 

RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES S.L. B29744570 
 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

 
Analizada la oferta presentada por RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES S.L., se comprueba que 6 precios 

unitarios superan los importes unitarios máximos fijados para cada uno de los ítems. 

 
Importe unitario 

máximo 
(IVA no incluido) 

Importe unitario 
ofertado 

(IVA no incluido) 
Micrófonos de cuello de cisne        144,00 €         168,55 €  
Procesador digital de audio (DSP) con audio Dante 
(con cancelación de eco y USB) y 16 entradas phantom 
 

    3.600,00 €      4.277,97 €  

Pantalla profesional de 65" o similar con soporte o fijación        750,00 €         784,97 €  
Switch PoE 48p     2.000,00 €      2.455,48 €  
Punto de Acceso inalámbrico      400,00 €      1.739,37 €  
Rack de Comunicaciones        800,00 €         954,11 €  
 
De conformidad con lo establecido en la CLÁUSULA 4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y PRECIO 

DEL CONTRATO, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, las proposiciones que se presenten 

superando alguno de los importes unitarios máximos fijados para cada uno de los ítems, serán 

desechadas. 

 
Por tanto, procede la exclusión de la oferta presentada por RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES S.L 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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